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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentenciade'diez=de octubre del presente año, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de'' Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibidá .en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones . de lnconstit~'(\onalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib~nal. Const'') 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de' dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada ~o~ la Segund~lá de esta 
'!" .,,, ~' ..... '. _, ' i . 

Suprema Corte de Justicia de la Nadón,,con :~und,arneqto eq el artículo 

441 de la Ley Reglamentaria de las f:raCc_¡o~es;1,{~ Artículo rns de 

la Ccmstitución Política de los.· Estados:un'idos M'exicános, ~~:-ordena 

notificarla por oficio ~ las p3~e~;~~~í,(ct~1hji~biica~i~~ en el 
.. " •. \ l '~"·-~ .... . 

Semanario Judicial de.la Federación~y·~u:~~:c~Ja .. ~ ~·. ', / 

Por otra parte, el referido fallo de~cilJe ~I Poder .E¡~~utivo del 
··~ \ l ' ""'"'.·· _ .... .:.. .,,_ ..... · : .~ , / I "'t 

Estado de Veracruz del:Jeactuar~e~ t~{~!s s~g~i~?s: 

"El Poder Ejecutivo eje/ E,stapo,de V~racr_uz_d~·/gf].acio de la Llave, en un 
~ ' ~-4 ,/ ........ 

plazo no mayor a noventa dfF ~ontados a paÍtir dél día siguiente al en 

que sea notificado de esta reWión, -deberá realizar el pago, a favor del 

Municipio actor, por los siguientes conceptos: 

F'OAMA A·S4 

a) En relación co~ondo para /a lnfrae~ruct~ra So~i~I, _Ml!,~ici~a'r . ,' 
y de.les Demarcaciones. Territoriales del DistritoFe~er~~(~f~MJ?fJ: ),;!\,... · ; 

4f1S cantidades d& $4'093,335.0Q (cuatro millones noventa y tres mil 

trescientos trein:·a y cif!CO pesos OO(i~q:\ mo~f!~ª 1 rfapiqn~fJ\ ( ! ( ~, í\ 
$4'093,335.00 (cuatro millones noventa y tres mil trescientos treinta y 

cinco pesos 'J0/100 moneda nacional) y $3'080,096.39 (tres millones 

ochenta mil noventa y seis pesos 391100 moneda nacional), por concepto 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones . Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), 

correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de dos 

mil dieciséis, respectivamente. Así como los correspondientes intereses 
.... -

f 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, :el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, JI mandará ·publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
r.nnilmt;:imi:mtA con los votos narticulares aue se formulen. L .. l. 
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que se hubieren generado por e( periodo quepo prende del día siguie111te 

al de la 'fecha límite' de radicac1~n a los Munipi ios', hastél la data, en que 

se realice la entregt3 de tales r~cursos. 
1 

b) En relación con el !concepto dJJ Pondo para Entidades 

Federativas y Municipios Prod«ctores de Hidro élrburos. 

La1 cantidad de $2'~265,032.00 (dos millones!d scientos sesenta y cinco 
1 ' ! 

mil treinta y dos pesos 001100 07oneda nacio~a? relativos a los meses de 

enero a agosto dE~ dos niil · dieciséis. ! sJ como los intereses 

correspondientes por el period? que compr~n e del sexto día al en que 

recibió !9s recursos de la Fe~eración hast~ a fecha en que se h~ga 
entrega de los mismos." 

Con fllnda.mento en el artículo 46, 1 p 'rrafo primero2 ,j de1 la Ley 

Heg lamenta.ria de las Fraccione
1

s 1 y 11 del Artí ulo 105 de la qonstitución 
1 1 

Política de los Estados Unidbs Mexicano , se requiere! al Poder 
1 I' 

EJecu1tivo del Estadio de yeracruz, :p 1r conducto de qU1ien 
.... 

l1eg¡almente lo repre!seinta, par¡:¡ que dentrp 131 plazo de nowenta días 
1 

tlátlbiles, contados a partir del s¡guiente al 9e la notificación dbl presente 

acuerdo, remita copia ~ertifica~a de las cp stancias que acrediten el 

c:umpllimiento de la sentencia !dictada en·~ t13 asunto; aper1Cibido que, 
' 1 

ele no hacerlo, se procederá en¡términos dé 1 parte final del artíQulo 46, 

párrafo segundo, de la ley de I~ materia, qU Hstablece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas sigbi ntes a la notificación c¡e 
1 . ' ' 

dicho requerimiento la ejecutbria no estuvie e· cumplicla, cuando la 
1 ' 

naturale~za del acto así lo perm~ta, no se enco/n rélse en vía de ejecución 

o se tratare de eludir su cump 11imiento, el Are idente de la Suprema 
1 1 

C1orle de Justicia de la Nación turnará el a$u ito al ministro ponente 

para que someta al Pleno J1 proyecto ~o .e/ cual .se aplique el 
1 ' 

último párrafo del artículo 11')5 de la Co~s itución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos."¡[Énfasis aña~i o]. 
' 

Finalmente, con funda~ento en ~I artículo 2873 del Código 

Federal de Procedimientos Civ¡les, de apli? ción supletoria en t~rminos 

i 
2 Artícul() 46. ~as partes condenadas informaráh en_ ~I plazo otor~.~ o po~ la senteinci~, ~el cu~plimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Uust1c1a de la Na~10 , quien resolvera s1 aquella ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 1 · 

3 Artícul() 287. En los autos se asemtará razón del día en que corjiie za a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse preci~amente el día e~ ue surta sus efectos la .. notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el ~érmino. Lo mismq s hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que 109 de la responsabi,id d del omiso. 
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del artículo 14 de la referida ley, en su 

momento, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María 

Aguilar.,,.NJo~al.e,,s, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa .con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Subsecreta fa General de A e o e este Ita ri unal ue da f 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado P, · r el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
C e e Justicia de la Nación, en la controversia constitucio~224/2017, 

ida por el Municipio de Catemaco, Estado de Veracruz. Const 
/DAHM 

4 rtículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
tracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




